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Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN da 3 de mayo de 1971 pOr la que se regula
el sistema especial de frutas y hortalizas. al am
paro de lo establecido en el capítulo V de la Or
den de 28 de diciemlrre de 1966.

IlustrísimOS sefior€s;

La disposición transitoria sexta de la Orden de 28 de di
eiembre de 1966 sancionó la vigencia de los sistemas especla~

les existentes en el Régimen General de la' seguridad Social
que se rigen pOr sus disposiciones espec1ficas, modiflcaaas en
cuanto ha sido necesario para acomodarse a la regulación de
dicho Régimen General. Entre dichos sistemas se encuentran
el del empaquetado. d.e frutos de Cán8lrlas y el de los frutos
cítricos.· regulados. respectivamente. por las Ordenes ministe
riales de 17 de febrero de 19.60 y 14 de octubre de 1963.

Aparte de la comercialización de loa frutos y hortalizas que
comprenden dichos sistemas, es decir, el plátano,: tomate, pa
tata y los frutos c1trioos, existen otras variedades en el mer
cado cuyas características en cuanto a su manipUlación, con·
trataci6n de personal y afiliacióIl a la Seguridad Soetal difi~ul

tan también la apUcación de las normas oomuhes del Régimen
General.

Entre dichas variedades se pueden citar como más impor
tantes la pera de Lérida, la: uva ele Almería, el pepino de las
islas Canarias, el tomate de Alicante y Murcia y. la cebolla
de Valencia, que al presentar las dificultades señaladas, así
como otras en materia de cotización y recaudación, justifican
la aplicación de un Sistema 'Especial.

Por otra -pm-te. las normas específicas del Sistema Especial
en relación- con el encuadramiento de Empresas, aflliacíón de
trabajadores y forma de cotización y recaudación pueden ser
txlmunes a todas las variedades de frutas y verduras que la
preSente disposicíón contempla. por lo que en aras de tilla ma~

yor clarídad y para evitar la dLspersí6n es aconsejable esta·
bleeer un sistema: único de lOS previstos en el capítulo V de la
citada Orden de 28 de diciembre de 1966.

En virtud- de 10 expuesto y previos los .informes del Mini&
terio de Hacienda y de la Orgenización Sindical, est~ Minis
terio, a propuesta- de la Dirección General, de la seguridad
Social, ha tenido a bien dlspo!1er:

Articulo 1.0

La aplicación del Régimen General de la' Seguridad Social
en materia de encuadramiento, afiliación. forma de cotización
y recaudación a los trabrrjadores eventuaJes y de temporada
empleados en la manipulación y envasado de las frutas y hor
talizas comprendidas en la presente disposición se efectuará
a través del Sistema Especial que en esta Orden se establece.
En todas aquellas materias no reguladas expresamente serán
de aplicación las normas comunes del Régimen General.

ArticulO 2.°

1. Este Sistema. Especiffi afeetará a las Empresas dedicadas
a la manipulación. envasado y comercialización de las sigui('n~

tes frutas y hortalizas' frutos cítricos., platanos, Uvas. melones,
peras, granadas, albariCOQues, melocotones y otras frutas fres~

cas ~ patatp.s. tomates. cebollas, pepinos, alcaGhofas, judías
verdes. habas y gui.santes.

2. El ámbito territorial de aplicación del Sist,ema se ex
tenderá a lfU! provincias siguientes: Alicant-e, Almeria_ Balea
res, Barcelon~, Castellón de la Plana, Córdoba, Las Palmas
de Gran Canaria. Lérida, Málaga, Murcia. Santa: Cruz de Te-.
nerífe, Sevilla. Tarragona y Valencia-.

3. El Sistema Especial se configura en ca;mpafi as en razón
de cada una de las especies de frutas y hortaUzas enwneradas
en el número 1 de este artículo y con la duración que a con
tinuación se especifica:

Frutos cítricos: 1 de octubre R 30 de junio, con prórroga
respecto del limón hasta el 30 ce septiembre sólo en las pro-
vincias de MurCla y Malaga..

Plátanos: Indeterminada a 10 lw:go de todo el año.
Uvas: 1 de julio a 31 de enero.
Melones: 1 de mayo a 31 de enero.
Peras y manzanas: 1 de Julio a 30 de octubre.
Granadas: 1 de septiembre li 31 de diciembre.
Albaricoques y otras frutas frescas: 1 de mayo a 31 de

agosto.
Tomates: 1 de octubre a 31 d~ enero para el tomate fresco

de invierno en la Penlnsu1a; 1 de octubre a ,30 de jlUlio para
el tomate frrsco de invierno en las provincias canarias, y 1 de
mayo a 30 de septiembre para el tomate de verano.

Patatas: 1 de enero a 15 de l1U\Yo, en Canarias, y 1 de abril
a 15 de mayo, en la Peninsula y Baleares.

Judias verdes: 1 de octubre a 31 de enero y 1 de abril a
31 de mayo. >

Alcachofas: 1 de ootubre s 30 de abril.
Habas y guisantes: 1 de octubre a 30 de ahril.
Pepinos: 1 de septiembre a 30 de abril
Cebollas: 1 de mayo a 31 de marzo.

4. Las normas reguladoras del Sistema Especial serán de
aplícación a todas las Empresas a que se refiere el nÚlnf1"o 1
de este articulo. cualquiera qUe sea la forma juridica que adop
ten y a todos 100 trabajadores que las mismas ocupen en la
manipul~_ción y empaquetado, salvo los que tengan la cond1~

ción de fijos.

Articulo 3,0

En materia de afiliación. altas y bajas, cotización y recaU
dación de cuotas serán de aplicm::ión las normas siguIentes:

V' Afiliación, altas y bajas.

}.'l' 1. El Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hortí
colas tramitará la afilia.clón de los trabaja:dores y las altas y
bajas que reciba de las Empresas para hacerlas seguir al Ins
tituto Naeional de Previsión, utilizando al efecto lOB modelos
ofi'ciales de u.."O común en el Régímen General y observando
los requisitos de forma y plazo y los trámites que por la Di
rección General de la Segur.dad Social se establezcan.

l.a 2. Lp,s Empresas cursarán las bajas de sus Í!fgbajadores
a la terminación de las respectivas campañas. con independen
cia de las que hayan comunicado durante el transcurso de las
mismas, Del mismo modo deberán dar las correEpondientes
bajas cuando los trabajadores, aun permaneciendo al servicio
de la misma Empresa, pasen a trabajar- en campaña distinta
de aquella en que caUBa'fOn alta.

2.& Cotización '11 recaudación.

2.a 1. Normas regu1adoras.-Las Empresas abonarán les
aportaciones propias y las de sus trabajadores. de acuerdo con
lo establecido en las normas comunes reguladoras del Régimen
General en materia de cotización. El ingreso de las cuotas en
el Instituto Nacional de Previsión se realizará a través del
Sindicato Provincial de Frutos y ProductOs Horticolas corres
pondiente. dentro de 1.05 tres meses siguientes a aquel a que
corresponda su devengo. La Dirección General de la Seguridad
Social establecerá el modelaje a utillzar, procedimiento para
la recaudacIón de las cuotas, abono a las Entidades Ül€storas
correspondientes y reintegro del importe de las prest-aciones
periódicas de protección a la Familia e Incapacidad Laboral
Transitoria, satisfechas en régimen de p3g0 periódico.

2.a 2. Aportación de los trabajadores.-La pa:rte de cuota
correspondiente a los trabajadores será descontada por las
Emp::-esas en el acto de hacer'es efectivas sus retribuckmes y
en la forma establecida para el Régimen General.

2.3. 3. Re.::argo por mgr-eso fuera de plazo.-Losing!'esos
de cuotas qUe se efectúen una vez transcurrido el plazo seña~



8206 24 mayo 1971 B. O. del E.-Nlim. 123

a) Naturaleza deia ínf,acc\}n.
b) Cft'JiJ.,<df:d c;::(lilf\miea de 1:1 EmpreEa infrvctora.
('j P"-'~lW':-:',J (,(COi I;~,HC;) qr;e se cause.
ti) R8;.\:'cjG~'-cía, {:TI su caso.

3 E~n C:t '(; c\o' eK;;f'\wieDal grav2l'hd o si se cUera el sl.cl'w's
ta 1" . '..'-;P';' ; ~l.';.¡¡. el Di;cC~or :~c,,:'ral Q,e I':.d;; ;t~i:15 T:'~dj'es>

.I'!.~;:p y n~'\'·:." ':n pod:ú lr';:¡::';ller;',";st'Ti dc Indus-
tria Id. \~t;I.'/.:'~::·~i··'n d,~ mu'í~s Üi' h~l<a ouo l,e'~:~a::;.

4. Ln O, "\L¡¡~':"" :.~;:b~',; R t.r;T·:é~~ .:12 nls ;):' '::rH>~ {'om~

rx~c',¡\.::" ,_-;1 ,1 n~"·'r"· (';~ E'~~" 'J '~L~~¡:'; '~~;~ to "~S ;-')1'

ln~s UUÜ:LLl"s en ;;,;8 a:ticuló)S ,Ulteriores, denuncando a las

Prímcro.--Am bito de apHcac'ión,--Las normas de la presente
dispc:)sic1ón serán exigibles a todos los fabricantes o impm·trrjo
res de curtidos y re:"p{;cto de la pieles o cue!'oo curtidos des
tinados a la fabricación de calzado.

Segundo.-Marcado.·-1. En cada piel o cue;-o cm tino fígu
T'arán, marcados con üntlt o por cualquier otro p:cocedimi-ento
ind€'Jehle, y en forma legible, los sIguü:mtes d?tos:

Surgid:.s c1tli'ta,s riudas en la. a-p~iclición de las Ordenf's de 3
de julio de 1969 :'/ 28 de feb~'C'ro de 1970 sobre marcado de da
sificación y mf'di;la de las pieles :1-' cueros curtidos d;::·3tjn2.:tos
a la fabrics.ción de calzado, resulta ntlcesaTio achra':lfl.s, a la
vez que buscar la mayor efectividad en su exigencia, todo
ello en aras de un:.l (j(-sesble f:.daptacíó'1 a las ¿ircm:;3l:ancias
de la indusLia de curUción y sin menoscabo del cami:ao ya.
emprendido.

En su vlrtUft C0:-ro'me a lo dispuesto por el articulo 61 del
texto H'.fur~di<!ü de la Ley del n Pi':n de Dcsa-colIo ECQ'1ón~;co

y Sodal. aprob",::h por DéCt"<zto 902/1969, de 9 de mavo, que
otmlró al Min1;o;terio de Industria facultades para did:l.r las
w:mnns legales adecufldas p?ra el fomento de la c8':1idnd in
dustriAl, y de i:lcdc:'d3 con la potestad otorgada con id¿ntL~o

fin por el artículo cuarto de !a Ley de 24 de noviJ2mbre de 1939
sob"e Ol'Clenación y Defensa de la Industria N,":''Cional,

Este Minjf",er.io, cor-·fovme a la propuesta del Slnr'icat(l Na
ciO!c.al de la Pkl, ha t-enido a bien disponer lo siguiente:

INDUSTRIADE

de m-fi1;O de 1971 sobre maTeado de
rne~lída de las pieles y cueras C'ur-

ORDEN de 13
dasijíc«dán y
tidos.

Ilu::trisimo s('llor:

MINISTERIO

a) Di:,;tintivo propio de cada fabricante.
b) Clrsificación conforme a las normas de la Empresa.
c} Supcrficíe de la piel o cuero.

2, :El marcado se efectuará en la peTte del curtido 'Corres
pon·iiente a la cara no vista del articulo que se cmlfeccia~le

con él y en una de sus esquinas. No obstante. si el curtido pu
díera ser utilízp.do pDr cualquiera de sus caras, el mp':c2do se
realizgrá en cualquiera de ellas, pero siemp'r~ en la forma. y
lugar ya indicado.

Ter'Ce!'o.-Excepdone.s.--l. Las pieles o cueros d,~ pequeñas
superficies. que normalmente lOe venden po!' paqt!ctes de seis,
doce o vénticuatTo unidad'2s, pcdrán marcarse individua:m'2nte
con los requisitos del aatícUIO anterio:r o expenderE:c envueltas,
precintadas y atadas con alambre o bramante fu~n·te. {'.onsíg
n{tnj0i3~2 8U,';; d·~tos de marcado, clasificación y sup-2rficie en la
ellyoltU'a y el listín Que acompañará a cada paquete.

2, No ~rá ('xü~ible a los cueros vacunos de cmtición vege
tal para sUf'la de Cfi¡,7.Hdo el m9.rca-do de su supsrficie.

3. Lp.s n(!nllas cont,enidas en esta disposición no serán
ob1i'w.to:rias para las pIeles o cU~<os destinados a la expor:..
tac¡,ón. -

Cua:to.--Sancionr:s -1, El incumplimiento de CU9.1qui~ra de
las ;,<,.\j'SB:io~>2S d:::' m;¡teado y c!8.s;fic?cltn a qUB 52 refiere d
art:c,-úo S'::gtmdo {te la pre,,;ent.e O,den minister1",J será ".:a11.
CÍoü[:{IO por el DirEdor general de Industrias Textiles, Alim~n

t:lrk~~~ y D~\·'-::i:::~).~; enn multas que ;Jod"nn ll~~gar a I':'s 500nD pe
set;'" j)l'€VÜl ilFl"k~:'¡';m de un expedie¡,te qUf; ¡:t> tr"1"ni~~"Tá

conforme a:as num;,', del cap:tulo U'del título VI de la Ley
de l':o<a~26;m;,'~l;tG AdmjnL-traHvü.

2 Pa' a ¡::;.t':,·nÜUi la cuantía de la multa que pro-Cf:da se
ten:;'á en CUC-llL," ¡as s:;guientes circun:::tar;cias:

DISPOSICION lJIEROGATORIA

DISPOSICIONES FrNALIES

El Sindicato Provincial de Frutos y Productos Hortícohs
en cuanto colabora en la gestión de la seguridad. Social en la
fonna que en la presente Orden se detennina y por los actos
en que dicha colaboración consista, quedará sujeto a io dis
puesto en el apartado d) del número 1 del articulo cuarto de la
Ley de la Segurid:Jd Social de 21 de abril de 1966.

Prlmera,-Se faculta a la Dirección CT0neral de- la Segurid-:ld
Social para resolver cuantas roestiones: se plant('en en la apli
cación de la presente Orden, que entrara en vigor el 1 de juHo
de 1971.

Segunda.-Se autoriza a la Dirección General de la Segnri
dad Social para extender el ámbito de a,plication del Bi"t('m~

Especial, regulado en esta Orden, a otras provincias y espé-'CÍ'''S
de frutas y hortalizas cuando las circunstancias asi lo acon
sejen.

Tercera.-La forma de cotización estableclda en el número 2
de! artículo tercero se podrá sustituir, para ali:rw1.ns de las e::oe
cies de frutas y hortalizas. por otra distinta n:edi'l.nte una f0n"na
de estimación consistente en cantidad a ta.nto alzado per lIDi..
dad de producto comercializado, cuya cuan':,ia 1'e dc1>:,!'!Tli:·.aT:1
con sujeción a lo prevenido en el artículo í7 de la Or,:"~( d~,

28 de diciembre de 1966, prevío informe de la.s r>:,~itLj:,·" C'{'g
toras de la Seguridad Sociai y de] Sindica'o ':'1< a :wnoi df' li','u
tos y Productos Hortlcolas.

DISPOSICION TRA N:31TOEIA

Quedan derogadas todas las disposidcnes Que regulan loo
Sistemas Especiales de Frutos Cítricos y Empaquetado de Fru
tas de Canarias.

Por lo que se refiere al regnnen de accidentes de trabajo
y enfermedades profe~ional~·3, la cot'zetcíón se efectu::trá con
juntamente con las restEntes ctmting¿:~('j:¡2 del Re¡;!mcn Gene
ral de lB! Seguridad Social, ing¡esándo"e :,us cuct.as en (~l plazo
establecido en el número 1, normf; scguEda, del articu'o ter·
cero de esta Orden. En 10 demáS serán d~ aplicación las nor
mas comunes de dicho Régimen Gene~'al.

Artículo 5.°

Lo digo a VV. U. para su conocimi,,;-n~(l y efcct-os.
Dios guarde a VV. ll.
Madrid, 3 do¿, mayo de 1971.

L2.s condiciones de la co~aboración que en In presente dispo
sieión se confiere a la Organiza~ión. Sindical $'€rán obje':.o del
cOlTespondiente concierto con las Entidad":,,, Gesto,:as de la
Seguridad Social, de conformidad con ]0 dispuesto en los ar
tícu1o.s 200 y 209 de la Ley de la Seguridad Social.

Artículo 7.°

DE LA FUf<NTE

Articulo 6.°

lado en la norma 2."', 1, de este artículo (str..rán sujetos a les
recargos establecidos en las DOlIDas comures dcl Régimen Ge
neral. Dichos recargos serán satisf('chos por el Sindicato, cama
Entidad recaudadora. reclamándolos de las Empresas en cas')
de ser de éstas la responsabilidad.

Artículo 4.0

Las altas promovidas en el ám})ito de {';.;te Sistema EsPecial
tendrán efectívída:d para la contingencia de fl2lstenCÜl. .sanita
ria por enfermedad. común, acc~de:,:,te nu lH!)oral o ffia::crnidad,
a partir del día siguiente de la fecepdón del parte de alta d'3
la Delegación Provincial o Agencia del Instituto Nacional de
Previsión.

Las campaflas de frutas y hortuJh';as ya ll"HTd:'s; y m'c s;~
hallen sin tet'minar a la entrada en v1;,or ,de Ja c}c{'-'Y'::~' Ur
den se regírán hasta su finaiizacJón peo, lF~i::<H·<.(:i:mc:,:., .;me
venían ap1ic~mdose.

TImos. Sres. Subs;;cretarío y Director g;;nr:¡',\l de la. E3"g~n¡d'"d.
Social de este ivIínisterio.


